
MUNICIPIO DE PEREIRA
NIr 8914E00302

ORDEN DE PAGO
RDEN DE PAGO FINAL No. 50 t 51 De 121'1212018 Por '1.488.600,00
oy¿r l¿ Dir6.cón de Searcos Digrt¿les y Gobie-o €lL..6a do la SoLr€ ada de r€crolg ¿s de la info.Tacion y lás corun,cacon€s oara 6lsopone

manleñ,mrenlo de los equipos ds computo d€ los puntos vivs diglál
A No | 31,t69 de 12112120tA C págo FtDUctARra

Pag 1d€1

DIRECCION OE CONTADURIA

Autor¡aoón frñancle¡a

DEPENDENCIA : SECREIARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFOR¡.4ACION Y LA COMUNICACTON TICS

PROYECTO i SistomaUzación de los proc€sos misionales de la Alcaldia de Poreira
FAVOR DEr DIANA I\,{ARCELA CASANOVA HENAO

oNTRATO oE PRESTACIoN GEN No S32S de 051121201e

Sur¡as lguales

C.C o Nit 1088294972

rF54.000,00
poyar a Otrecoón de Se cos D€ a es y GobEr.o elLrnea do la Secretana d€ Tec¡olg as de lá rnrormaoón y las comuñrc¿c oñes para elsoporr6
ñañle¡imienlo de los equ pos de compulo de los puñtos vivé dig lal

ALOR A PAGAR Un ¡,fillon Cualrocientos Ochenta Y Ocho Mil Se scientos Pesos
[¡/Cle

1.488.600,00

Act. Cree NEro A GIRAR 1.488.600,00
IMPUTACION PRESUPUESTO

coMPROMTSO 18885 Fecha.05/1212018
Coslo Proyecto Rubro Norñbre Fondo Velor
17 "-' 3 017 26 66 - -- Meiolamenro de la Gesrioñ 101 Fondos comuñes 148860000

Adminlslralivá

roral oblisación 1.488.600,00
IMPUTACION CONTABLE CXP

Cuenta Débito Créd to Descripción
0705011 Coñrsiones, hono¡ariosy seNcios 1488600, 0 Acla de recbo F NAL 237S85 CO¡rrRAro 0E PREsrAc

9054001 Honoraros 0, 1 488 600. Acra de r6cbo F NAL 237885 CONTRATO oE PRESTAC

11

1.488.600 1.488.600

DEPENDENCIA DE ORIGEN

Ordeió

SECRETARIA DE HACIENDA

\
L/'1'

r



MUNICIPIO DE PEREIRA
NtT 69,4800302

lmpreso e¡: j2-Dtc,rB 06 OO pM

ACTA DE RECIBO FINAL No. 34469

EL (LOS) INTERVENTOR (ES) O SUPERVISOR (ES) ABAJO FIRIÚANTE (S) DEL CONTRATO DE
PRESTACION GEN Nro. 5325

CERTIFICA(N) QUE:
El conkatista DIANA I\¡ARCELA CASANOVA HENAO con identificación 1088294972 ha cumplido a
satisfacción con el objeto del contrato, demás obligaciones inherentes a él y con las obligaciones
parafiscales, salud, pensión y riesgos profesionales derivados CONTRATO DE PRESTACION GEN en
referencia
De acuerdo al CONTRATO DE PRESTACION GEN se establece que:

Fecha firma 0511212018 Valor orden gasto 1.654.000
Fecha iniciación 0511212018 Pagos efectuados y Ent.Alm no pagada 0

Fecha Term¡nac¡ón 3111212018 Valor acta 1.488 600
Duración Veintinueve (29 )dias Saldo pend¡ente 165.400

OBJETO OEL CONTRATO:

Apoyar la Dirección de Servicios Digitales y Gobierno el Linea de la Secretaria de Tecnolgias de la
información y las comunicaciones, para el soporte y rnantenimiento de los equipos de computo de los
puntos vive digital

BIENES Y SERVICIOS RECIBIDOS MEDIANTE LA PRESENTE ACTA

Apoyar la Dirección de Servicios Digitales y Gobierno el Linea de la Secretaria de Tecnolgias de la
información y las comunicaciones, para el soporte y mantenimiento de los equipos de computo de los
puntos vive digrtal

llem

1

Descripción Detalle Contrato
Apoy€rl¿ Dirección de Servicios D gilales y Gobierno el L nea de la Secrelara de Tecnolg as
de lá iñformación y lás com!n c¿cLones. para ol sopole y manlenimienlo de los eq! pos de
compulo de los punlos vive d qilal

Valor

1.488.600

lva

Total

Tolal recib¡do
- Amortización de anticipo

Valor Un N,lillon Cuatrocientos Ochenta Y Ocho l\¡il Se¡scientos Pesos M/Cte.

Valor del Ant¡c¡po 0

Valor Acumulado Amorti¿acion Antic¡po 0

Nota: El tercero es NO Declarante

Para constancia se firma en pereira el; 1211212018

r.488.600 0

1.488 600

1.488.600

/
CESAR AUGUSTO CASTAÑO OBANDO



DOCUMENfO EOUIVALENTE A LA FACTURA OE VENTA No. 3¡1469

Para personas nalural€s no comeroanles o inscritas en el Rég,mén Srmptifcrdo
Decreto N 52212003 Arl03

MUNICIPIO DE PEREIRA
Cra 7 No. 18-55

NrT 8914800302

VALOR PRESENTE ACTA

VALOR OE LA OPERACION

Fechá de lá lransacoón 12l12l18

Nombro y Apelldos d€lbenéliciario delpagoi DTANA Í\¡ARCELA CASANOVA HENAO

NIT o Cédulai 1088294972 feláloños: 3209624

Crldad y dtrec.ióñ del beñefcrano del pago: Porcns ' [¡z 1 0 Cs 21 La F lanoa Cubá

F6cha Págo S6guridád Sociát: 12102/19

1 488 600

1.488.600

apoya.la Orscoón de Setuic,os Dig,l,ales y Gobieñ¡o elLinea d6la Secrcbna de Tocnolgiás d6lá información y las comunrcaciones.
pára €l sopolé y manl6nimionlodo ¡os squipos d€ complto d€ los puntos viv€ digilal

Firma del beneficiario

APLICACION LEY I607

VALOR MES

BASE APORTES

PAGO SALUD

PAGO PENSION

PAGO ARL

tNf. vtvtENoa

MEDIC. PREPAGADA

OEPENDIENTES

VALOR DEDUCIBLE

CUENTAS AFC

1488.600

7 81 .242

97.655
'124.999

VALOR EXENTO 25%

VALOR UVT

BASE RETENCION

BASE EN UVT

PORCENTAJE

VR. RfE. FTE. ART.383

316 487

JJ. r50

265.946

38,18

0

0

RET. ACUM. MES

VALOR RfE.FTE. APLIC,

trddd ltQo«.it Gro,n6p

0

DESC. ART.383 Base < 95 uü,Porcen. Aplicado 0

VALOR A PAGAR 1488.600

De acuerdo con lo señalado eñ Art. 50 de la Ley 789 de 2002, Oeclato bajo la gravedad de luramento, y con la
sujecrón a las sanciones que para tal efeclo establece el Código Penal en su Art.442 que no he coñkatado o
vinculado dos (2) o mas lrabaiadorés o contratistas asocrados a la actividad, por un lermino inferor a 90 dias
continuos o discontinuos, para efecto de la aplicación previsto en el numeral 10 del Art. 206 del ET. ü

t/-



Pereira, 31 de d¡clembre de 2018

Doctora:
DORA PATR¡CUT OSPII{A PARRA

Secretaria de Hacienda
Municipio de Pere¡ra.

Ciudad.

tuunto: lnformación solicitada por el arúculo 17 de la ley 189 del 29 de D¡c¡embre de 2016.

Apreciados Señores:

Para efectos de determinar la tarifa de retención contenida en el artfculo 383 del estatuto
tributar¡o, modificado por el artículo 17 de la Ley 1819 de 2015:

CERTIFICO QUE:

1 He contratedo dos o más trabajadores asociados a la activided de servicios.
sr NO

x

Esta certificación se expide a los 31 dfas del mes de diciembre del año dos mil diez y ocho (2.018)

Cord¡almente,

Qorta l-1r,, 6c

DIANA MARCETA CASANOVA HENAO

C.c. No. 1.088.294.972



PLANILLA INTEGRAOA AUTOLIQUIOACIÓN APORTES
COMPROBANfE DE PAGO

DAIó!GEi¡EfiAÉ3DELAPOR T¡IE

TIPO IDEÑTIFICACIÓÑ: CEDULA DE CIUOADANIA NÚMERO OE IDENTIFICACIÓN 1$¡28{972
OTi|BRE Ó RA¡ÓN SOCI¡L OáXA M RCELA CASA¡IOVA H€NAO

CIUDAD/VUÑICIPIO PEREIRÁ OEPARfAMEA¡IO R]S¡FADA
olREcclóN Mz 10 cs 2I LAFRANC]A TELEFO{O 3333333
TIPO APORfANIE O2.NOEP€NoEÑTE CLAS€ APOFTA]TE LIrtr'EPENOIEMTE
TIPO Er¡PRESAT PRIVADA ACfIVIDAD €CONOM|C¡I Persoúr Náluñt6! ¡h Aciivk .d
FORMA D€ PRESENIACION INICO
A'ORÍAXIE EIOI]€RADo PAGO APORTES SALIJO, SENA E ICSF EEFORT'A fRISUÍ^IIIA) NO

DAro! GEN€nALE! DE Lrr PrrrNLL¡

FEC¡iA P,CO (..¡rnirdd)

¡1255161844 Tlpo DE PLAN LLA
eYidbG PERtoC|o cort¿acróN

201&12/10 NúMERo Ar.fr oRrTacróN

I.INDEPENDIENTES

LICIUIDACION OEI{ERAL

NOMEFE b\, ¡]

rOfAL PAGADO: $ 7.s00

4-\r

201ü121101?l¡Pt¡ USUARTOSOl CC7506923.
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ACTA DE INICIO
ALCALDIA OE PEREIRA

Vers oñr 01 Fecha de v genc a Septierñbre 11 de 20T 7

CONTRATO No. 5325 5 de diciembre de 2018

Clase de Contrato:

Dependencia Responsable:

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION

SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFOR[,'IACION
Y LA CO[,lUNICACION

Contratista: DIANA IVARCELA CASANOVA HENAO
lnte rve ntor y/o Supervisor CESAR AUGUSTO CASTANO OBANDO

Objeto del Contrato

Valor del Contrato

Apoyar la Dirección de Servicios Digitales y Gobierno el I

Linea de la Secretaria de Tecnolgias de la información y las l

comunicaciones, para el soporte y manlenimiento de los I

UI os de com uto de los untos vive di ital
Un millon seiscientos cincuenta y cuatro mil pesos

im/|,( s 1 .6s4 000)
Plazo de ecucton Veintinueve 29 d ias
Fecha De lnicio: 05112t2018
Fecha Terminación 31t12t2018

Er a ciudad de Pereira, se reunieroni CESAR AUGUSTO CASTAÑO OBANDO (lnterventor
yro Supervisor), DIANA MARCELA CASANOVA HENAO (Contratista), con el fin de lniciar
con el objeto relacionado en el Contrato de PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA
GESTION No. 5325 de 5 de diciembre de 2018.

NOTA: LEY DE TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA NACIONAL: Todas las actuaciones que se deriven del presente documento se
harán con sujeción a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014.

Para constancia se firma en Perelra, por los que en ella intervinieron

CESAR AUGUST ASTA O OBANOO
Supervisor - C C. No. 4514749

\
/ru

Página 1de 2



ACTA DE INICIO
AIC.AI.OIA DE PEREIñA

Vers on: 01 Fecha de V qenc a: Seplier¡bre T 1 de 20T 7

it.)
Dtana Mo a¿lc,, l-9,óAnCUc4

DIANA MARCELA CASANOVA HENAO
Contratista

Proyoctó y Elaboró: Paula Andrea zapata V lLa / AUXILIAR ADlvllNlSTRATlvO

?ágiea 2 de 2



CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS DE
APOYO A LA GESTION SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE PEREIRA - SECRETARIA DE
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA

COMUNICACION Y OIANA MARCELA CASANOVA
HENAO.

Eech¡ de v qeñ.ia Serlerbe Io¿2Cr7

- 5325
Entre os suscritos a sabeÍ JAI¡.48 WAINER RUIZ RENTERIA lr4ayor de edad.
identific¿do con la cédula de ciudadania número 1.077437.372, Secretar¡o de
Tecnologías de la lnformacrón y a Comunrcacron del Municipio de Pereira, según
consta en el Decreto de Nombramienro número 132 del 02 Ce marzo del aÁo 2018
en su caldao de dejegado de Acalde según Decreto No 440del '13 de juno del
aña 2017 para lacelebración de contratos de prestación de servic os profesiona es
y de apoyo a la gestión, quien está autorizaclo para conlratár mediante el acuerdo
No 36 de Dic embre 11 de 2017 , expedido por el Concelo Municipal. y en ejercic o
de la competencia otorgada por la Ley 80de t 993 (Artículo 1 1 , Numeral 3', Literal
b).Ley 1 150 de 2007 y decrelos reglarrentaros y que para los electos del presenie
contrato se denominará EL MUNICIPIO y OIANA MARCELA CASANOVA HENAO,
identificado(a) con cédula de ciudadania No. 1088294972, expedida sn Pereira,
quien obra en su propio nombre y para los efeclos de este contrato se
denominará EL CONTRATISTA, han acordado ceebrar el presente coÍrkalo de
PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION, que se regrrá por las
slguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. Apoyar la O¡rección de
Servicios Olgltales y Gobierno el Linea de la Secretar¡a de Tecnolgias de la
información y las comunicaciones, para el soporte y m¿ntenim¡ento de los
equipos de computo de los puntos vlve digital. CLAUSULA SEGUNDA:
ALCANCE OEL OBJETO: a) Realizar manlen r¡ienlo preventivo y correctivo a los
compr-rladores instalados en el punlo v ve digital de la bella, B) Real¡zar
r¡anlenimiento preventivo y correctivo a los computadores instalados €n 6l punlo
vive digital de remanso. C) Realizar mantenir¡ienlo preventivo y correctivo a los
computadores lnstalados en el punto vive digilal de san Fernando D) Rea izar
manlenimiento pre'rentivo y correctivo a los cornputadores inslalados en el punto

'.. \ v ve Crgrlal de vrlla co'rsola E)RealLzar mantenirrliento prevenlivo y coÍectivo a los

\qqrDuladores rnslalacjos en el cunlo live digrtai de rnem Fe ipe Pérez F) Realizar
"ilenlenrmrento f,relentr!,o ! corecllvc a los computadores instaladcs en el punto

ViVE drgiIAI dE téCNiCO SUPETiOT. CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL

CONTRAfISTA. Además de as activ dades relacionadas con el objeto de contrato,
el contraiista se comprornele a: 1)Rendir nforme mensual dentro de los 5 dias
calendaro siguentes al vencrmiento del periodo de las aclividades propias del

contrato descritas en el alcance y/'o concertadas co¡ e stlpervlsor'. de conformidad
con el cronograma. sl el bien o servicio a contratar así lo requiere, srn periuicio de
que sea o no para e] lrám le de la cuenta 2) Reafizar de forma oportuna los pagos

\',1"

J¡.-O4:¡i nr:<,js.lai:.4 2'r )i, li^71¡3¡,1
-...L ¿ l:r5¿¿:irA5:¡-:a )-alii \a1. 9-.''
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CONTRATO OE PRES'TACION OE SERVICIOS DE
APOYO A LA GESTION SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE PEREIRA - SECRETARIA DE

. TECNOLOGIAS OE LA INFORMACION Y LA
COMUNICACION Y OIANA MARCELA CASANOVA

HENAO,¡-)J¿r

de segurdad soclal (Salud Pensón y ARL.) de conformrdad con los plazos

establecidos en el articu o 4'de Decreto No 1670 de 2007 y der¡ás normas que lo
deroguen, modif¡q!en o adicroren, y enlregar a supervisor del contrato de
inmediato, la constánc¡a de pago mediante a p ani la única detallada, a fin de
venficar e pago tal y como lo est pula el aniculo 13 parágrafo 1o del Decreto No
723de2013 yel artÍculo 18 de la Ley 1122 de2007 3) Cumplir a cabal¡dad con as
obligaciones contenidas en os articulos 16 y 18 del Decreto No. 723 de 2013, el

cual reglamenta la afi iación al SGRL y demás norrnas que regulan la materia en

especLal la prácl¡ca del examen rnéd cc pre-ocupac onar y allegar e respectrvo
certificado 4) Enlregar el arclivo digltal y fisrco en e rnforme final de actividades
requislo necesario para obtener el paz y salvo Cocumental. 5) Archrvar la

rnformación que se genere con ocasión a la elecucron del conirato de acuerdo a la
Ley 594 de 2000 y a las tablas de retencrón documental 6) Iv1¿ntener actualrzada la

hoja de vida y declaración de b enes y rentas (anual) en el Sisterna de l¡formac ón
y Gest¡ón del Empleo Púollco SIGEP. T) Curnp|r con todas las obligaciones
rnherentes relac¡onadas con ios procesos de mantenimientc y rnejorar¡iento
continuo de los sistemas de gestión y control que adelanla el Municiplo de Pererra.
8) Si el contratista, deñtro de su ob,eto contractual va a ejecular actrvidades qle
sean componentes de politica pública y/o contflbuyan al cumplimrento de metas del
P an de Desarrollo. debeñ dar estricto cumplim enlo a os ljneamrentos, ob igac ones
y alcances estalllecrdos en la CircLrlar No. 003 de fecha 07 de Enero de 2015 o at
documento que la modifique, compleme¡te o aclare, expedrda por la Secrelarfa de
Planeación. 9)Asistir y cert ficarse en a capac tac¡ón sobre nducción al Sistema de
Gest ón de Seguridad y Sa ud en e¡ Trabajo, que programe la Direcc ón de Talento
Humano en cunplimrento del articulo 11 de Decreto No. 1443 de 201a. 10) El
Contratista se obliga a elecutar e objeto del contrato y a desarrollar as actividades
especificas en tas condrciones pactadas cLÁusuLA CUARTA: vALoR oEL
CONTRATO Y FORMA 0E PAGO El valor tora del presente contrato se pacta por
la suma de Un m¡llon se¡scientos cincuenta y cuatro m¡l pesos m/|.(§1.654.000)
, sr el perodo a elecutar es menor at plazo efectiva,nenle esiablec do. er valor será
prorrateado desde el momenlo de suscripción det ecta de tnicro, que el I\¡unicipio de
Pererra pagará a EL CONTRATTSTA de la stgutente manera: Nledrante un (1) acta
parcial mensual vencidas por vator de UN i\4|LLON SE SCTENTOS CINCUENTA y
CUATRO lVlr PESOS [,4/1.(S1.654.000) , prevo cumptirn ento de tas obtigac¡ones
derrvadas de objeto del contralo y su aceptación a satisfacción por pañe del

Págr.¿ 2 de 6



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE
APOYO A LA GESfION SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO OE PEREIRA _ SECRETARIA DE
TECNOLOGIAS OE LA INFORMACION Y LA

COMUNICACION Y DIANA MARCELA GASANOVA
HENAO.

Eeclra Jc v gcnc a S.plcr],e'1de 23 / -

N,4unicipio de Pereira, celif icado por el supervrsor; or"r,o "rri,i",io2O"5,u.obligacrones derivadas del obieto de contrato y su aceptación a satisfacció¡r por
pañe del Municipio de Pere ra. certificado por el supervisor PARÁGRAFO: Cuando
el último pago corresponda con el término de a vrgencia fiscal el contratista rend rá
el informe frnal dentro de los úllimos cinco (5) Cias del mes de dioembre.
CLAUSULA QUINTA: PLAzo DE EJECUCtÓN: Et ptazo det presente contrato será
por Veintinueve (29 ) dias , contados a partir de la suscripción del acta de in cio el

término del contrato no podrá exceder la vigencia del 31 de diciembre de 2018, si el
periodo a eiecutar es menor al plazo efectivamenle establecrdo este será desde el
momento de suscripción del acta de nicio CLÁUSULA SEXTA: RELACION
LABORAL: El presente conlralo no genera relación Iaboral con EL CONTRAfISTA
y en consecuencia tampoco el pago de prestaciones socia es y de ningún tipo de
emolumenlos distintos al valor acorclaclo en la cláusula cuarta. CLÁUSULA
SEPTIMA: SUJECIÓN OE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓ¡.¡ PRESUPUESTAI:
El pago del valor del presente conlrato se suletará a las apropiaciones que para tal
efecto se hallen prev stas en el Presupuesto del N4unicipio según Certrficado(s) de
Drsponibildad Presupueslal No. 7283 de fecha 29.NOV.2018, expedido por e

Subsecretario de Asuntos F nancieros, correspondiente a Ia vigencia f scal de 2018.
cLAUSULA ocTAvA: APLICACIÓN DE LAS CLAUSULAS EXCEPCIONALES:
Respecto a esle contralo en materia de caducrdad, declaraloria de incump im enlo,
terr¡rnacrón, mod¡frcación e rnterpretación uni ateral, se aplicarán en los lérminos
previstos en la Ley 80 de 1993 y dBmás norrnas vrgsntes sobre la mat€ria.
CLÁUSULA NOVENA: MULTAS POR INCUIVPLIMIENTO: EN CASO dE MOrA EN EI

cumplrmiento de alguna de las obligaciones a cargo del contratista. la entrdad una
vez agotado el debjdo proceso le rmoondrá una rnulta equiva enle al 1% de valor
lotal del contrato por cada semana de mora. En ningún caso el monto de as rnultas

\ podrá superar el '10% del valor del contrato El simple relardo imputable al

\co1t'atista dará o1gen al oago de las mullas previstas en esta CLÁUSULA, sin

Wcesrdad de requelmie.to a,guna para co'rslrlLirlo en r'lora. CLÁUSULA
DECIMA: PENAL PECUNTARIA: Si se llegare a suceder el evento de
rncumpllmiento lotal de las obligaciones a cargo del Munic pio de Pereira o del

CONTRATISTA la parte que incumplló deberá pagar a titulo de cláusula pena
pecuniafla el valcr corespondrente a veinte por cienlo (20%) del valor total del
contrato, la que se podrá hacer efectiva previo el requerirniento. con base en el
presenle documento, el cual presta mérito eiecut vo o se podrá hacer efectrvo por

tl'

IALOATZA a2¡5a¡ 5ai6i I 3¡ -2 ?n? ) 7 -aC11,Ag,j¡
J,'r,eu z 4245s¿56r453-r6 224221 )i41.4,1'
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CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS DE
APOYO A LA GESTION SUSCRITO ENTRE EL
ÑlUNlClPlO OE PEREIRA - SECRETARIA DE
TECNOLOGIAS OE LA INFORI\4ACION Y LA

COMUNICACION Y DIANA MARCELA CASANOVA

5 ? 2 5 HENAo

.eilr3 dr v r¡¿rlc¿ se.trent.¡e ir Je l0'7

parte de la entdad el amparo de cump imlento, const tu do a través de a garenlia
única si hubiere lugar. cLÁusuLA oEclMA PRIMERA: TNHABILIDADES E

INCOMPATIBILIOADES: EL CONTRATISTA con a suscripc¡ón de éste contral.o
afirrna baio ]uramento que no se ha la rncurso en n ngLrna de las inhabildades e
rncornpátib lidades y demas proh¡biciones para contratar previslas en la

Constituc ón Po itica, en el articu o 8" de la Ley 80 de 1993 Ley 1 150 de 2Q07 ,ley
1474 de 201'l y der¡ás disposic¡ones vigenles sobre la mater a, y que si llegare a

sobrevenir alguna, actuará conforme Ic prevé el articr.rlo 90 de a Ley 80 de 1993
cLÁusuLA DEctMA SEGUNoA: sUPERVlslÓN: EI cumpl miento del presente
contrato se exigrrá. inspeccionara controlará, prevendrá y veflficará a tfavés de
supervrsor que designe la SECRETARIA lE fECNOLOGIAS DE LA
INFORN4ACION Y LA COlviUNICACION, del mun c pio de Pererra mec ante
documento que hace parte ntegral oe presente contrato, quien coniprob¿rá a

ejecución dél contrato, el cump imrenio de los aspectos, técnrccs, admrnislratrvos,
financieros, legales, tributarios y como tal el c!n"pl,n'r ento del contrato de acJerdo
a lo pactado. Para lo cual, real¡zará informes periodrcos, requerrá a contralista,
participará en la terminación, liquidación y evaiuación del contrato en todo cáso, el

supervisor en el ejercicio de esta actividad se suletará a los lineamientos
establecidos en la ley, en el Manual de lnterventoria de l\4unicipio de Pereira
(decreto municipal 1461 de 2010 ), los docum€ntos q.re lo modifiquen compiementen
o aclaren. PARAGRAFO: En caso de falla temporal o absoluta del supervisor
desrgnado se procederá a su reasignacón medranle comunicactón esc[lta
CLAUSUTA DECIMA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA
LA EJECUCIÓN OEL CONTRATOi Los contratos de Estado se perfecconan
cuando se logre acuerdo sobre e objeto y a con traprestación. éste se eleve a
escrlo Paia la ejeclcrón se req!rere 1) Reqtstro presupueslaL 2)Aprobactón de la
garanlia cuando se haya exigido.3) Afiliación de contratsta a salud, pensón y
rresgos laboraes para lo cual, deberá exhrbrr copa de la afiliación a rresgos
laborales y certrficadcs de at,iacón a satud y pensron en a cLie conste qle se
encuenlra activo y a paz y salvo por concepto de aportes.4) Ceñlficado de
Capaotación de lnd,Jcción al Sistema de Gestlón de SegJrrcad y Satud en et
Trabajo. cLAusuLA DEc VtA CUARTA: pUBLICtDAO OE LA CoNTRATACtON.
De conformidad con los art;culos 223 det Decreto No.0'19 de 2012 y e articuto
2.2.1 1.4,7 '1 del Decreto No. 1082 de 20'15t el presente contrato se publicará en el
S stena Electrónico para a Contratación púbtica (SECOp). CLÁU SULA DECIMA

IÁLCAIZ¡\ ¡12¡5845r,¡5 1. ¡2t?2i \)i.):.tt ar-l.
Jt!R!! Z C2¡at¿5a'u!9;ll 2rlt22i JoC, 9.11
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QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSTAST Los ccnfl¡clos oue se sucedan
durante la ejecución del objeto cont:actual se sc ucionarán oreferiblemente
medranle los mecan srros de arreglo oirecto y conciliación. CLAUSULA DECIMA
SEXTA: DOMICILIO CONTRACTUAL. Para los electos judiciales y extrajudiciales
de presente contrato se fija cor¡o dornclo la ciudad de Pereira. CLAUSULA
DECIMA SEPTIMA: LEGISLACtÓN APLTCABLE: Ley 80 Ce 1993 Ley 1150 de
2C07, sus decretos reglamentaros y demas norrnas que regulan a mate a.
CLAUSULA DECIMA OCTAVA: SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO:
Se podrá de común acuerdo entre as partes, suspender lern poralmen te laejecución
del contrato, rnedianle un acta en donde conste tal evento, s n que para los efectos
del plazo exl¡nlivo se compute e tiempc de suspensión. PARÁGRAFOt EL
CONTRATISTA, prorrogará la vigencia de a garantia única de cumplimiento oor el
tiempo que dure la suspensión. CLAUSULA DECIMA NOVENA: LIQUIoACION
BILAIERAL DEL CONTRATO: E presenle contrato no requerirá acta de
llqu¡dac ón por tratarse de un contrato de prestación de serv cios profesiona es y de
apoyo a la gestión. de conformrdad con lo establecido en e artículo2'17del Decreto
Ley 019 de 2012. PARAGRAFO ÚNICO: No obslante, lo anlenor, en caso de
presentarse termrnaclón anticipada del contrato o que al finalizar el conlrato o la

vrgencia flscal exrsta algún saldo pendiente por pagar o ejecutar, se liqu¡dará el
contrato denlro del térrlrino prcvisto er e arliculo 11 de la Ley 1150 de

2007,cLAusuLA vtcESlMAi INDEMNIDAD: El CONTRATISTA se obliga pafa

co¡ e N,IUNICIPIO a rnantenerlo lrbre de cualqurer daño o perjurcio oíginado e.'l

reclamaciones de terceros y que se deriven de sus acluacrones o la de sus

subcontratistas o dependientes. cLAusuLA vlGEslMA PRIMERA. GARANTIAS.
, CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNOA. CON FIDENCIALIOAD. EL CONTRATISTA
se ob ga a guardar absolula co nfid encialidad en relacrón con a lnformac ón que le

haya srdo confiada o que conozca, comprometéndose a no revelar difundir,
comentar, copiar, elrminar o,ealzu un usc drferente al previslo en el presenle

contrato, nr uli zatla garc benef cio prop,o n duplicarla o comparti¡a salvo cuando
sea necesaflo sumrnrstrarla previo requerimiento de os organismos oficiales y a

efectos de cumplrr aon el objetc contractual Esta obiigacón se extiende hasta

desoués de termrnado el conlrato y subs stirá m entras la información tenga las

caracle'is(rcas para ser co.rsdera:a de reserya CLAUSULA VIGÉSIMA
TERCERA: PERFEC CIONAM IENTO Este contrato se entiende oedeccionado una
vez firmado por las panes. EL CONTRATISTA C spone de un 1érm'no de dos (2) 'l'

.^_oÁ zA ..2¿-(ar¡ii.a'1f34 21a?ai alt1,4?:¿
r,\'fiL ¿ c:r,s-ir5,: 3:i!É6 !-¡22',-¡11; ir'l
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE
APOYO A LA GESTION SUSCRITO ENTRE EL
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HENAo. _532r,

días hábiles sig! entes a perfeccionamiento pará que allegue las garanlías
solicitadas. lguaimente el contratrsla d spone de dos (2) días hábiles sigu¡entes a

1a entrega de ias garantias solicitadas para lirmar el acta de inrcro del contrato En

caso contrano EL lvlUNlCtPlO queda lrberado de todo compromrso para con EL
CONTRATISTA en re ación Con eSIe conIralo. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA
oOCUMENTOS oEL CONTRATO: Forman parte integral del presente contrato
todos los documenlos soportes que acreditan los requ silos exlgrdos, de
conformidad con las norrnas contractuales y que se encuentran re acionados en el

documento denorninado 'Listado de documentos soportes CLÁUSULA
VIGÉSIMA OUINTA: LEY OE TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO
A LA INFORMACIÓr,¿ pÚeLlCn NaCIONAL: Todas las actuaciones que se deriven
del presente documento se harán con sujeción a Lo dispuesio en la Ley 1712 de

2014. ?ara consranc a se firma en pere ra, ,0 
5 0l l] 2010

A-W
JAIME WAINER RüTRENTERIA
Delegado Del Alcalde
c2450.1ái 17¡1 1 0.228227.0CCr2C965

t)rcrr\¡ \lq\\(e\ó (cr{tr.cvc
CA§ANOVA HEiTAO 
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Eaborádo por MAR|^ NELLY VTLLEGAS MESA

Ropúbllc! dr Colombla

MUNICIPIO DE PEREIRA
Nir 89r¡600102

O GONZ,ALEZ

UNTOS FINANCIEROS

Valorforal 1,65¡4.000,00

1.654.000,00

Compromiso Presupuestal No. lEE65

Feche erpedrción 05/1212018 F6cha veñdmre¡to 31/12/2018

RJó.E 3C172686- Fondo l0l

tíes 12 1.6f.000,00

TeTceTo 1488294972 D ANA MARCELA CASANOVA HENAO .

oocumento coNTRATo oE pRESTACIoN C N@ 5325 Fe1ha 0511?,2018 N,o r¡t 162¡6

Durac,óñ Vsi¡1rnu6v€ (29 ) d¡6s Fecha fin 31/12,/2018

For¡ia oago M€di5ñls un (1)i ¡cl¿ pa.cial Í!ensu8l vencrdas por válor d6 UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL PESOS M/L (Sl 651 000), provlo cumprim'onlo d6lás obligácioños de¡ñEdas dol oq€lo d6l
mnlrato y su ac€ptacrón a salrslacción por parle dcl Muñrclpro de Per€rra, celificado por el supeMsor

Nrc D s5o¡ibilidád 7283

Son
Obtcro

Eubro 301723i0- .fl.loómlanio d. l. Gálllon admlñlrtr.tlv! v¡lo.
C. COIIO IIIT , 

SECdEIARIA OE TECNOLOGIAS DE L.A INFORMACION Y LA COI.IUNICACIO¡¡
Foñdo l0l Foñdca co,rwñ..
Proy.cro 16710070 sld¡i¡ifL¡cló¡ d.los proc.lo¡ ñlrlon¡|.¡ rt. l. Alc.ldla d. P.Ek¡.
or¡Ponlblrkl¡d 72tl

CION OE PAGO
c cbstolttT

Un Miilon S€lsoontos Cincuenta Y Cuatro Mil Pesos M/Cto
Apoyor 18 Dirocdón de Servicros Oig¡lalos y Gou6ho ol Ln66 d6 la Secr€tarja óo Tecñol0i6s de la
inlomaclón y l6s comunic¿c¡ones. pára sl soporlo y manlenmronlo de los 6qurpo6 de computo d€ los
puntos vive digrlál

\
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SUBSECRETARIO
oEdE en p€rera €rd)s 05/1212018



DIAN'?
tolIfrl¡¡o del Registo Udc! Iribr¡brio

Hq¡ Prirlcip¡l

ilil1ffi il iltffi|ilffi flililitlfl üJ il

14¿93380120

ilrffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi llil

¡ ñ ¡B(..,'rú ¡¡o¡¡ i,buo4¡ iñrrl

11082949.2
¡o!NfrFrc^croñ

2 aá:- á úo.,1:á1rñ r 1l 2009r 7?

I.]ENAO
'.IÉF 

CE LA

ac.:)rlB a 6

Sira Li F.aNciA ñlz -0 cÁ..1 P 2

a a¡ytlá_r91 l@¡olnrá¡ coot

i.reon¡.u lld¡d6, c.llr,¡d.r y Aúrburo.

¡¿ ¡l¡¡

12- Ventas régimen simplificado

ru PoRraNE sr^ p.tuhro d. Lr .dúrr¡rrft. r qa h.tr rúl.,, . db@; ó -iu r , tÉ¿ .r§.úL rú lhló k -no,Erc^

cr0 ¡3

q.: 
^_ 

,.,,,, vÓtF¡atrreEla

)'or',o [(o,tr,\O (,¡¡,'.trtc, !45 aarsr 
^ná 

r¡ rr

\

r L
ll



LISTA DE CHEQUEO OROENES DE
PAGO

Vers ón 01 Fecha de V gencra Mayo 03 de 2017

DIRECCION OPERATIVA DE ASUNIOS CONTABLES

FECHA 12t12t2418

DEPENDENCI Secretaria TlCs

Notai Este documento debe ser d¡llgenciado en su total¡dad, con los anexos correspondientes o será devuelto a la
dependencia origen. Se excluye de anexar este documento en los s¡gu¡entes casos: pago de servicios públ¡cos,

pago de ¡mpuestos, pago de aportes a salud, pensión y paraf¡scales.

ELABORO: Paula Andrea Zapata Villa
FIR¡i]A

EXTENSTÓN 3248261

REVISO:

OROEN OE PAGO NO

CONTRATO N"

50151

DETALLE
REVTSTON DEVOLUCION

ORDEN DE PAGO F RIV]ADA X

2

ACTA DE RECIBO PARCIAL O FINAL CO¡,4PROBANTE DE
ALI\,IACEN Y ACTA DE ENfRADA DE ALI\¡ACEN, ENTRADA
POR COI\¡PRA DE INI\¡UEBLES. ACTA DE ENfREGA x

3 FACTURA O DOCUI\¡ENTO EOUIVALENTE
X

4 Celided Tr buteria
X

5 REGIS-RO U\lCO TRIBJTAR O RU- ( 1er.pago)

6

PERSONAS NATURALES CERTIFICADO PAGO APORTES
SALUD PENSION ARL AFC Y PENSIONES
VOLUNTARIAS (SOLO PARA DIS¡¡INUCION DE LA
BASE DE LA RETENCION) X

7

PERSONAS JURIDICAS CERTIFICACION ORIGINAL DE
SALUD PENSION ARL Y PARAFISCALES FIR¡/ADO POR
CONTADOR ANEXANOO FOTOCOPIA TARJETA
PROFES ONAL Y CERTIFICADO VIGENTE DE
ANTECEDENTES DE LA JUNTA CENTRAL DE CONTADORES,
CERIlF CACIÓN PARAFISCALES FIC

8
ORDEN PREVIA CONfRATO O CONTRATO ADICIONAL
RESOLUCION ESCRITURA PUBLICA (1er pago )

COI\,IoROlVlSO PESUPUESTAL 1er Pago

10 APROBACION DE POLIZA 1er Pago

11
ACTA OE lNlC O ( 1er pago)

12
ACTA DE TERI\¡INACION Y LIOU DACION PARA CONTRATOS
DE OBRA

13
AUTORIZACIÓN FIDUCIARIA DE OCC]DENTE PARA EL
ENVÍO DE INFOR[,IACIÓN CONFIDENCIAL AL CORREO

14 OFIClO REASIGNAC ON DE INTERVENTORIA

15 BALANCE DE ANTICIPO

l6 CERTIFICADO OE INGRESOS FISCALES (CONVENIOS)

17

PARA ORDEN DE PAGO DIRECTA Y EXTRAPRESUPUESTAL:
DOCUMENTO IDONEO DEBIDAMENTE FIR¡/ADO QUE
JUSf IFIOUE EL DESE[,4BOLSO

OBSERVACIONES:


